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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMPETITIVIDAD
12264 Resolución de 9 de octubre de 2017, de la Subsecretaría, por la que se 

corrigen errores en la de 25 de septiembre de 2017, por la que se aprueba la 
relación provisional de admitidos y excluidos del proceso selectivo para cubrir 
plazas de personal laboral fijo, fuera de convenio, de personal investigador 
doctor, con certificado I3, en la modalidad de Investigador Distinguido, en los 
Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del 
Estado, convocado por Resolución de 25 de enero de 2017.

Por Resolución de 25 de enero de 2017 («BOE» número 33, de 8 de febrero) se 
convocó proceso selectivo para la cobertura de plazas de personal laboral fijo, fuera de 
convenio, de personal investigador doctor, con certificado I3, en la modalidad de 
Investigador Distinguido, en los Organismos Públicos de Investigación de la Administración 
General del Estado.

Posteriormente, por Resolución de 25 de septiembre de 2017 («BOE» número 234, de 
28 de septiembre) se aprobó la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos del 
proceso selectivo para la cobertura de plazas de personal laboral fijo, fuera de convenio, 
de personal investigador doctor, con certificado I3, en la modalidad de Investigador 
Distinguido, en los Organismos Públicos de Investigación de la Administración General del 
Estado, habiéndose observado que se ha producido un error en la denominación de uno 
de los tribunales indicados en su anexo II, que es preciso rectificar.

Según lo expuesto y de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 109.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.

Efectuar las siguientes correcciones de errores:

a) En el anexo II, «calendario de citación a la fase de concurso», de la Resolución 
de 25 de septiembre de 2017 («BOE» de 28 de septiembre), en el Tribunal número 41, 
donde dice: «Apoyo a la gestión del PNDB de España», debe decir: «Taxonomía y 
metabolismo del picoplancton y microplancton marinos».

Madrid, 9 de octubre de 2017.–El Subsecretario de Economía, Industria y 
Competitividad, Alfredo González-Panizo Tamargo.
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